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1 GOBIERNa DEL. ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-3041 

Al margen un s~llo qne dice :-Estados Unid0s 
Mexieanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dota­
ción de tierras promovido por los vecinos del po­
blado de LAS PALMAS, Municipio de Cuaute­
pec, Ex-Distrito de Tulancingo, Estado de Hi­
dalg~. 

Resultando Primero.-Por escrito de 22 de 
octubre de 1933, los vecinos del núcleo de que 
se trata solicitaron, del C. Gobernador del Esta­
do, dotación de tierras por carecer de las. indis~ 
pens.ables para satisfacer sus necesidades. 

Resultando Segundo . ...,,.L~La anterior solici-­
tud fué turnada a la Comisión 1iocal Agraria, en 
l.8, cual se instauró el expediente respectivo. ha­
biéndose publicado dicha solicitud en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado, No. 44, 
Tomo LXVI, correspondiente al 24 de noviem­
bre de 1933. 

Resultando Tercero.-La Comisión Agra-­
ria Mixta procedió a recabar los datos indispen­
sables para la substanciación del expediente, y 
aJ efecto, en el censo que se levantó en el núcleo 
gestor, con la intervención de los tres represen­
tantes de ley, se lista~ron 140 habitantes, 24 jefes 

~ de familia y 31 presuntos capacitados. 

De los demás. datos técnicos que se recaba­
ron durante la tramitación del expediente se lle­
gó al conocimiento de que el poblado de LAS 
PALMAS se encuentra ubicado dentro de la ju­
risdicción del Municipio de Cuautepec, Estado 
de Hidalgo y en terrenos pertenecientes a la ha"' 
cienda de San Juan Bautista Hueyapan, tenien"' 
do su caserfo .enclavado en un lugar situado al 
Suroeste del ejido de Las Mesas y al Noreste de 
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lqs terrenos del poblado de Sant María N.ati­
vitas, estando atravesado dicho aserío por el 
ekmino de Cuautepec, que como 2 kilómetros 
sé encuentra la Estación de Xoco a de los Fe­
d-ocarriles N aciona1~s de México; que ·el clima 
e~ templado y el período 'de lluvias regular, prin­
cipiando en la primera quincena e junio y ter­
~1inando a fines del mes de septie bre ; que en _ 
l~)S meses de octubre y noviembr suelen regis­
tr.arse algunas heladas causando a. pérdida de 
l~s cosechas; que los terrenos do de se encuen­
u~a enclavado el poblado de LAS PALMAS es­
t~n formados por lomeríos de muy poca pendien 
t~ deslavados por efectos de las 1 uvias y origi­
nándose por consiguiente que p a la .agricul­
thra sean poco fértiles por su for ación geoló­
gica; que los cultivos predomina tes en la re­
gión son el maíz, cebada y frijol sembrándose 

· t!ambién accidentalmente y en fo ~ma asociada, 
liaba, arbejón y otros; y que co o fineas ·afec­
~ables dentro del radio de 7 kil metros se en­
cuentra la hacienda de San Juan Bautista H ue­
ya pan, propiedad de la señora uadalupe Iri­
~arri de Eguía. con superficie de 471-52-50 Hs. 
<tle las cuales 539ª67-50 Hs. son d temporal, 600 
JI$. de agostadero y 1331-85 Hs. de cerril pas-
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tal; el rancho de Tenango, propiedad de la .se­
ñora María del Puerto de Castillo, con un su­
perficie libre de toda afectación de 410-50 Hs. 
de cerriles y monte alto con maguey y pasto; y 
el rancho de El Abra, propiedad de la señora Mo 
desta García con una superficie de 1982-40 Hs., 
de las ~uales 12 Hs. son de temporal, 1445-10 
IIs. de monte alto escaso y 525-30 I{s. de agosta-
d ero con maguey. · 

Resultando Cuarto.-Con los elementos an 
teriores, la Comisión Agraria Mixta emitió . st' 
dictamen con feeha 10 de enero de 1935, propo­
niendo una dotación de 4 76-60 Hs. de terrenos 
en general, de las cuales 40-60 Hs. serían de tem 
poral para la dotación individual, 335 Hs. de 
agostadero para cría de ganado. y 101 Hs. de 
a,e-ostadero par.a dotación comunal y la parcela 
escolar, que se tomarían ínteg-ramente- de la ha~ 
ciPnd::t de S:m Juan B::l.utista Hueyanan. nronie­
dad de la1 señora Guadalupe Irizarri de Egufa. 

El anterior dictamen fué sometido .a la; con­
sideración del C. Gobernador del Estado, y 1este 
funcionario dictó su fallo el 22 del mismo mes 
y año, aprobándolo en todas sus partes. La po~ 
sesión provisional de los terrenos concedidos 
fué dada a los interesados el 13 de febrero de 
1935. 

Resultando Qui_nto.-Habiéndose remitido 
el expediente a la Delegación para su envío a 
este Departamento, dicho Oficina se abstuvo· de 
remitirlo en vista de haberse encontrado deficien 
te, por cuyo motivo se comisionó a 2 ingenieros 
para que procedieran a levantar un plano de 
conjunto y estar en posibilidad de resolver los 
expedientes de Hueyapan, Palisec.a, Cima del 
Togo, LAS PALMAS, y otros de la región que 
se encuentran en, trámite. 

12. hacienda de San Juan Bautista Hueyay)an, y 
tienen una extensión superficial de 709-60 Hs. 
clasificadas como sigue: 124-14 Hs. de. tempo­
ra1, :37-24-20 Hs. de agostadero labor.able con 
maguey, 30-03-30 Hs. de agostadero para cría 
de ganado con maguey, 342-78-70 Hs., de agos­
tadie::o cerril pastal y 175-39-80 Hs. de monte 
DJto escaso; que los vecinos del poblado se dew 
dican a la agricultura, aunque no cuentan con 
tieirras s.uficientes para cubrir sus necesidades, 
por lo que se ven oblig.ados a trabajar como me­
dieros en pequeñas fracciones de terrenos rle I.as 
fincas colindantes, sufriendo en muchas ocasio­
nes pérdidas por las: exigencias de los propieta­
rios y administradores de esos predios; que las 
coli:ndancias al N arte son con terrenos del pue­
blo de Santa María Asunción; al Poniente con 
la hacienda de El Abra, rancho de Tenango y 
terrenos del pueblo de Santa l\/f.aría N ativitas; 
al :EE:te con terrenos del ejido definitivo de Las 
Mesas y con terrenos de la hacienda de Hue­
yapan y al Sur con el ejido del poblado de San­
ta María Nativitas; que como fincas afectables 
dentro del radio de 7 ·kilómetros solo puede con­
siderarse la hacienda de San Juan Bautista Hue­
yapan, en .virtud de que tanto la hacienda de 
El · Abra, como el rancho de Tenango carecen 
en lo absoluto de tierras de labor y porque las 
demfLs haciendas. y ranchos existentes han que­
dado reducidos a pequeñas propiedades, con 
exce]pción de la1 hacienda de Santa Elena y ran­
cho de El Ventorrillo, cuyas tierr.as han sido 
afectadas en provisional por los poblados de 
PaJis,9ca y San Antonio Cuautepec, siendo por 
Jo ta:nto la única finca af ectable para la dota­
ción de que se trata, la hacienda de San Juan 
Bautista Hueyapan oue, como y.a se dijo. es pro 
uiedad- de la. sucesión de los señores Santiago 
Esruía y Ruiz v su esposa Guadalupe Iri?:::rrri de 
Eguí.a,.lal cual.tuvo una superficie nrimitiva. an­
tes de toda afP.ctación, de 12811-25 Hs. nero ha­
hie:ndo Rido afech1da nor los nnhl::vfos de ~!lnta 

Los citados prof esionistas, en cumplimien- María N ativitas. Sa.n Antonio Cmmtenec, Tf1ene-
to de las órdenes recibidas, procedieron al le- na, F1 ua:vanita. El Encin~l J ,~q P11e11tl'.l~_ x~v~.­
vantamiento topográfico y a formular el infor- hualco, Alguaiovucan 1r L::i~ l\1ToRas, solo le res­
me técnico correspondiente, del que se despren- tan u:r1a superficie; de! 5721-20 Hs. 
de que el poblado en cuestión tiene la categoría 
política de· rancheda y su caserío está situado Debe hacerse notar que l.a hacienda de San 
en la parte, Noreste ele los terrenos pertenecien- Juan Bautista Huey.apan se encuentra actual-­
tes a la hacienda de San Juan Bautista Hueya- ment13 fraccionada en 5 porciones, según escri­
pan; que los poblados inmediatos son: San An- tura que se registró con fecha 14 de agosto de 
tonio Cuautepec a 4 kilómetros y Huauchinango 193fi, otorgada1 con motivo de la aplicación de 

· del Estado de Puebla, a 25 kilómetros, encon- bienes. hereditarios y que _cada fracción es en 'sí 
trándose unidos por caminos carreteros en ma- inafeetable por contar con las siguientes super-

- las condiciones; que la Estación de ferrocarril ficies: Fracciones números I, 124 Hs., II, 210 Hs. 
rnás próxima es 1.a de Xocopa de los Ferrocarri- III, 198.40 Hs., IV, 187-70 Hs., y V 159-65 Hs., 
les Nacionales de México; que el clima del lu- - que hacen un total de 879-75 Hs. Existe ade­
gar es frío, dominando las heladas en invierno más fuera de las 5 fracciones ya enumeradas, 
y parte del otoño, siendo el régimen de lluvias una extensión de tierras que los propietarios han 
regular, principiando en el mes de junio y ter- reservado para la dotación de eiidos de los po­
minando en octubre; que los terrenos que .actual blado:s. inmediatos, y además, el propietario <le 
mente ocupan los vecinos de la ranchería-1Jeti- la fra,:~ción III ya aludida manifiesta que la ce­
cionaria en posesión· prmzjsional, pert.enecen a de fnt1~gramente para la dotación del poblado 
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de LAS PALMAS y del poblado de Hueyapan. 
En consecuencia, de la superficie disponible de 
la fracción III y de los terrenos que quedaron 
tuera del fraccionamiento, deberán tomarse sus 
tierras para repartirlas equitativamente-para la 
dotación definitiva del poblado a que se refie­
re es.ta resolución y de Jos poblados de Hue­
yapan, Cima del Togo, Santa María N ativitas y 
Paliseca. 

Por los datos obtenidos del levantamiento 
pr.acticado por los prof esionistas comisionados 
por la Delegación del Departamento Agrario, y 
ya descontada la superficie que ocupan las frac~ 
ciones en que se dividió parte de la hacienda de 
San Juan Bautista Hueyapan, a excepción he .. 
cha de la fracción III que íntegramente la cedió 
su propietario para la dotación de LAS PAL­
MAS y Hueyapan, así como ·descontadas tam­
bién l.as afectaciones sufridas eon motivo de las 
dotaciones a los poblados. de Guadalupe y El 
Capulín que aún no han s.ido ejecutados, la su­
perficie de dicha finca deberá .. copsiderarse co­
·mo sigue : 2933-66-40 Hs., de terrenos en gene­
ral, de las cuales 410-25-72 Hs. son de tempor.al, 
223-18-88 Hs. de agostadero laborable, 162-23-
30 Hs. de agostadero para cría de ganado, 1814-
24-80 Hs .. de monte, 342-78-70 Hs. de cerriles 
pastales y 34-95 Hs. de improductivos: Dicha 
superfici~ deberá repartirse para la dotación de 
los pob-lados de LAS PALMAS, Hueyapan, am­
pliación de Santa María Nativitas,. Paliseca y 
Cima del Togo. 

( 

Resultando Sexto.-Durante la tramitación 
del expediente y como consecuencia de la noti­
ficación que para el efecto s.e hizo .a los propie­
tarios presuntos afectados, los. señores Joaquín, 
Luis, ~antiago, Ignacio y María Guadalupe 
Eguía e Irizarri, manifestaron ser propietarios 
d.e las fracciones en que se divide la hacienda 
de Sqn Juan Bautista Hueyapan por virtud de 
la particióñ de bienes hereditarios llev.ada a ca­
bo con fecha 14 de mayo de 1935 y cuya escri­
tura se registró en la Qficina respectiva con fe­
cha 14 de agosto -del mismo año; que las frac­
ciones res.ultantes de l.a división de bienes se han 
localizado en terrenos que no pueden ser af ec­
tados de acuerdo con las Resoluciones Presiden­
ciales ya dictadas, pendientes únicamente de eje 
cución, l_as cuales. se ajustán en todo .a las dis­
posiciones del Código Agrario vigente para cons 
títuir pequeñas propiedades .agríicolas en e~­
plotación, en virtud de que los propietarios de 
les mismas renunciaron expresamente a heredar 
mayor extensión de terrenos. que Ja.fijada por el 
Código Agrario y terminaron solicitando se de­
clare la inaf ectabifüfad de dichas fr.acciones. por 
constituir pequeñas propiedades inafectables. 

Con los elementos anteriores el Departa--
mento Agrario emitió su dictamen; y · 

Considerando Primero.-El presente e.aso 

delJ
1

1e ser resuelto con sujeción a las disposicio­
nes 

1 

del Código Agrario vigente, de cuerdo con 
lo que establece el artículo 5o. tra sitorio del 
mismo Ordenamiento. 

1 Co_!lSiderando Segundo.-La ca~ acid.ad del 
po~lado solicitante para obtener eji os, ha que­
dado plenamente demostrada al c mprobarse 
que en el mismo existen 31 individu s con dere­
cho a dotación, los que carecen de la~ tierras 
que les son indispensables para sa isfacer sus 
necesidades; y porque se comprob,. que dicho 
núc[eo no se encuentra comprendid en ningu­
no de los casos de excepción a que e refiere el 
artíbulo 42 del citado Código Agra io. 

1 Considerando Tercero.-Con re pecto a los 
aleg.atos presentados por los señor s Joaquín, 
Luis, · Santiago, Ignacio y María Guadampe 
· Eg-día e Irizarri, no son de tomars.e n conside­
radón en la ·parte que se refiere a la Resolucio­
nes 1 Presidenci.ales ya dictadas- y pe dientes de 
ejecutar, porque de acuerdo con lo di puesto por 
el ahículo 37 del Código Agrário vi ente, se re­
quiére, para que surta ef éctos el cal bio de ré­
gimJen de propiedad, que la inscrip ión de las 
escn¡1ituras en el Registro Público de la Propie­
dadJ se hagan antes de la fecha de la Resolución 
Pre~idencial; y por lo que se refiere a la ina­
fedabi_lidad de dichas fracciones p r los. expe­
dieihtes que se encmmtran en tramit ción, ya se 
ha tomado en consideración, a exce ción· hecha 
de ~a fracción III del propio fracc onamiento, 
que¡ fué cedida íntegramente por su propietario 
para dotar á los poblados de LAS ALMAS y 
Huéyapan. 

1 Considerando Cuarto.-Tenién o~e en el 
pre~ente .caso como afectable lo qu constituye 
en la actualidad la hacienda de Sa Juan Bau­
tistt Hueyap.an, propiedad de la suc sión de los 
señores Santiago Eguía Ruiz y Gu dalupe Iri­
zarri de Egufa, descontadas. las sup rficies que 
f.e ne han tomado para las dotacio es a varios 
po~lados de la región, así como la e tensión co­
rrespondiente a las fracciones en q e fué divi­
didk como consecuencia de la aplic ción de bie 
nesl hereditarios, y además, sin cons derar tam­
po90 los terrenos .que constituyt\'1 la fracción 
III ~el mismo fraccionamiento, en vi ud de que 
los lcede íntegramente su propietari , esta finca 
·ser~ la ·que reporte el monto total de la dotación 
qu~ se decreta. 

_ 1 Visto fo. anteijormente expuest y .. con fun-
damento en los art1culos 4 7 y 49 del ódigo Agr.a 
rio rigente, procede modificar· la res lución que 
en lste asunto dictó con fecha 22 e enero de 
19j5 el C. Gobernad?r del Estado de Hidalgo· 
y e

1

onceder a los vecmos del pobla o de LAS 
l ~A1LMAS una superficie de 845-60 Hs. de te­
rrenos en general, como .sigue: 15 -34 Hs. de 
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temporal, 103-44-20 Hs. de agostadero labora~ cesion2s, costumbres y servidumbres, localizán­
ble, 70-63-30 Hs. de agostadero para cría de dos e :1e acuerdo con el plano aprobado por el 
ganado, 175-39-80 Hs. de monte explotado y . Depa:.,·camento Agrario. · 
342-78-70 Hs. de cerriles pastales. Con las tie- "Cuarto.-Para cubrir la presente dotación 
rras de,. labor que se dotan se formarán32 parce- se de<;reta la expropiación de las tierras indica­
las de 8 Hs. cada una, 31 para igual número de das, dejando a salvo los d~rechos de la. Suce­
capacitados y la restante. para 1.a escuela ~ral_ ción afectada para que reclame la indemniza­
d el poblado, destinándose los te1Tenos de ag9s- ción eorrespondiente. de acuerdo con la ley. 
tadero, monte y pasta.les para los usos comuna-
les de1 poblado beneficiado. <:tuinto.-La presente resolución debe con-

siderarse como título comunal para el efecto de 
Considerando Quinto.-Sieildo de utilidad amparar y defender l.a extensión total de los te­

pública la cons.ervación y propagación de los neno~ que la misma comprende a favor del po­
bosques y arbolados en todo el territorio nacio- bia.iCic beneficiado, cuyos vecinos quedan obli­
nal, debe apercibirse a la comunidad benefi...; gaoos a conservar, restaurar y propagar los bos­
ci.ada cqn esta dotación, que queda obligada a ques y arbolados que contengan ct1cl1os terre­
conservar. restaurar y prop·agar los bosques y nos, Eujetándose para éllo así como para su ex­
arbolados que contenga la superficie dotada. plota<;1ón f orestál ,a las disposiciones legales· res· 

pectivas; en el concepto de que se remitirá un 
Por todo lo expuesto y con fundamento en tanto de esta resolución al Departamento Fores­

los artfoulos 21, 42 inciso b, interpretado a "con tal para que este órgano del Ejecutivo proceda 
trario censu", 47, 49 y demás relativos del Códi- a chc::ar las medidas reglamentarias conducen­
go Agrario vigente, el suscrito, Presidente de la tes para el mejor cumplimiento de este punto 
I\.epública, previo el parecer del Departamento reso.llutivo; quedan igualmente obligados dichos 
Agrario, resuelve: ·· vecifil JS a establecer y conservar en buen estado 

de trt~nsito los caminos vecinales, en la parte que 
Primero.-· Es procedente la dotación de les concierna y a sujetarse a los disposiciones 

ejidos solicitada por los vecinos del poblado de que sobre adminisUp.ción ejidal y organización 
LA8 l> ALlVIAS, Municipio de Cuautepec, Esta- económica y agrícola dicte el Gobierno Fede­
do de Hidalgo. ral. - , 1 ~ 1 • J 

Segundo.-Se modifica en los términos que 
más ane1ante se expresan la resolución que en 
este asunto dictó con fecha 28 de enero de 1935, 
el C. Gobernador ·de la mencionada_ Entidad 
Federativa. 

Tercero.-Se dota a los vecinos del pobla­
d o menc10nado con una superficie total de 845-
bO Hs., OCHOCIENTAS CUARENTA Y CIN-~ 
CO HBCTAREAS, OCHENTA AREAS de te-

. nenos en general que se tomarán íntegramente 
de la hacienda de ~an Juan Bautista B ueyapan, 
perteneciente a la Sucésión de los señores 8an­
t1ago Egufa Ruiz y Guadalupe Irizarri de Eguía, 
en la forma siguiente: 153-~4 Hs. CIENTO CIN 
CUENTA Y TRES HECTAREAS, TREINTA 
Y CUATRO AREAS de temporal, 103-44-20 
Hs., _CIENTO TRES HECTAREAS, CUAREN­
TA Y CUATRO AREAS, VEINTE CENTIA-­
REAS de agostadero laborable, 70-63-30 Hs. 
SETENTA HECTAREAS, SESENTA Y TR.ES 
AREAS, TREINTA CENTIAREAS de agosta­
dero par.a cría de ganado, 176-39-80 Hs., CIEN­
TO SETENTA Y CINCO HECTAREAS, TREIN 
TA Y NUEVE AREAS, .OCHENTA CENTIA-­
HEAS de monte. explotado y 342-78-70 Hs., 
TRESCIENTAS CUARENTA Y DOS HECTA­
REAS, SETENTA Y OCHO AREAS, SETEN­
ti'A CENTIAREAS de cerriles pastales. 

Sexto.-Inscríbase la -presente resolución 
en el Registro Agrario Nacional; y en el de la 
propiedaa háganse constar las modificaciones 
que sufra el mmueble afectado por virtud de es­
ta expropiación; publíquese esta resolución en 
el Durio Oficial de la )j'ederación y en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal­
go;; notifíquese y ejecútese. 

~ada en 'el Palacio 'del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en Mé~ico, a los diecinueve días de~ 
mes de febrero de mil novecientos treinta y seis.. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Consti­
tucio:nal de los Estados Unidos Mexicanos.-Rú 
briea, 

(}ABINO VAZQUEZ, Jefe del Departa--
1nent o Agrario.-Rúbrica. 

~i:s copia debidamente cotejada con su ori­
ginaL-S UFRAG IO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 7 de marzo de 1936.­
Ei Secretario General, ING. CLICERIO VILLA­
FUE7:1TE.-Rúbrica. 

8eüm· Industrial: 

Siendo las estadísticas las verdade:ras consejeras 
de Ja, prosperidad en sus negocios, probure usted que 
representen la fiel imagen de los recursos y proble­
mas 11 que se desenvuelve el progrso de la patria. 

Las anteriores superficies pasarán a poder C Jnteste las preguntas, del próximo V CENSO IN-
del poblado beneficiado con todos sus usos, ac- DUST'RIAL con exactitud y oportunidad. 
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5-2865 San Bartolo, con 36-25 Hs .. de rie ·o y O. 75 Hs. 
q~e ocupa el casco. En la misma Oficin~. apa­

Al margen un sello que¡ dice:-Estados. Unidos re~e como propiedad de Hervey ruz, .. hIJO de 
.Thfoxicanos .. -Poder Ejecutivo Federal.-México.-De- Gerardo del mismo apellido el pre io de Vivori-
partamentb Agrario. , llás, con 6 Hs. de riego y por últi o, a la seño­

VISTO en revisión el expediente sobre do­
tación de ejidos. promovido por los vecinos del 
poblado de EL ROSARIO, Municipio de Fran­
cisco L Madero, del Estado de Hidalgo, y 

/ 

ra! Santos Santiago, esposa de Ger rdo Cruz, le 
q11edan después de las af ectacione que ha su~ 
frWo, una extensión de 298. Hs. in egraqas. por 
4~ Hs.. de temporal,1 90 Hs. de tem oral y labo­
ra.ble, 40 Hs. de agostadero para c "Í.a de gana­
dd, y; 122 Hs. de agostadero cerril ue converti­
d~s a riego. teórico, haéen un total e 93-25 Hs. 

Resultando Pr:imero.-Por escrito· de 25 de 1 

diciembre de 1933, los vecinos del referido po- En atención a las disposiciones del Artículo 
bJadoí .de EL R.OSARIC?, .con apoyo en l.as Le_yes · 3~ de! Có?igo ,A.g~ari.,o en vigor, la Comisióp 
Agrarias relativas, so~:c1taron .. del C. Goberna- Agraria Mixta, designo al C. Ing. afael Rodn­
dor del Estado! dotac10n d~ eJidos, por ca,r~cer gtjez, para que en su representación recabara las 
de las necesarias para -satis.facer sus neces1da- mf ormaciones necesarias para con cer Tas con­
des económicas. dibiones físicas de las propiedades de la fami-

li.~ Cruz, y como resultado se leva tó una acta .. 
Resultando Segundo.-La anterior solici-- ·cdn fech;! 14 de diciembre de 1938 en el pobla-

tud fué turnada a la Comisión Agraria Mixta· dd de Mixquiahuala de Juárez, d 1 Municipio 
respectiva, la que instauró el expediente el 19 d~l mismo nombre, Hgo., en la que e hace cons­
de enerq de 1934, publicándose dicha instancia tat que dichas propiedq,des. constit yen unidad 
en el\ número 7 del Periódico Oficial del Gobier a~rícola, por lo que la expresada C misión Agra 
no del E-stado de Hidalgo, correspondiente .al 16 ri4l Mixta distribuyó l.as tierras disp nibles, entre 
de febrero de 1934. lo~ poblados de Progreso~ Dengantz á y EL RO-

Resultando Tercero.-El .levantamiento del 
censo general y agropecuario del lugar, se ve­
rificó por la Junta Censal integrada únicamente 
por dos de los representantes de Ley, en virtud 
aei no haber sido des.ignaao el suyo por los pro­
pietarios presuntos afectados, no obstante las 
notificaciones que les. fue.ron giradas con la de­
bida oportunidad, obteniéndose como resultado, 
275 habitantes, 41 jefes de familia y 264 capa­
citados. 1 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos 
e informativos recabados~ se llegó a conocimien­
to de que el núcleo gestor se encuentra .ubicado 
en Jurisdicción del Municipio de Francisco I. 
Madero, del Estado de Hidalgo; siendo su clima 
templado; que las -lluvias se· precipitan de ju­
nio a octubre; que los. principales cultivos son 
el maíz, el trigo, y la alfalfa; y que como fincas 
.af ectables en el presente caso se encuentran las 
siguientes: 

Propiedad de la Familia Cruz.-En el Re­
gistro Público de la propiedad aparecen como de 
la propiedad del C. Gerardo Cruz, los predios: 
El Durazno, Capellanía, El Cerrito y El Y ar.al 
e} primero con 36 Hs. de riego y 0.25- Hs. ocu­
padas por un corral, el segundo con 19 Hs., de 
riego, y el tercero con 2-25 Hs. de· riego y 20 
Hs. de cerril y el cuarto con 98-80 Hs. de agos­
tadero para cría de ganado, extensiones que con­
vertidas a riego teórico, dan un total de 84-45 
Hs.. En la misma· Oficina del Registro Público 
aparecen inscritos como de la propiedad de M.a­
tilde Cruz, hijo de Gerardo Cruz el predio de 

Sl}RIO. _ _ 

1 Resultando Quinto.-Durante la tramita-­
ci@n del expediente el C. J. Matild Cruz, com~ 
p~reció por diversos es~ritos aleg ndo que es 
prbpietario de dos predios rústico comprendi­
dds en l.a labor de San Bartolo1 con xtensión de 
3-71 Hs. de riego en tot3:1,. que- adq irió ind~pen 
dientemente de sus. fam1hares, de 1 Sra. M1cae­
la ¡cortés, en enero de. 1919, y que 'l personal-­
mente administra y obtiene el pr dueto de su 
peílueña propiedad con absoluta in ependencia 
del sus fo.miliares, por lo que solici que le sea 
re¡petada dicha propiedad. 

¡ El C. Gerardo Cruz padre d J. Matilde 
Cruz, alegó también por escrito en 1 sentido de 
quk la resolución presidencial ejida dictada en 
el ~xpediente de ampliación conced da al pobla­
do! de Tenango, Municipio de Tezo tepec, Hgo., 
con fecha 30 de- marzo de 1938, af. ctó sus pro­
pi~dades dándole expresamente co o pequeña 
pr~piedad inaf ectable las extension s 75-30 Hs. 
de¡riego_ en un lugar llamado Vivor·nas del Mu­
niqipio de Francisco l. Madero y 98-80 Hs. de 
agbstadero para cría de ganado en 1 rancho de 
El 1 Varal, y como la superficie de iego le fué 
afectada provisionalmente para a pliar el eji­
do de EL PROGRESO, pide que n definitiva 
se le devuelva .dicha extensión aca ando el fa­
llo a que se hace mención. 

Resultando Sexto.-El 7 de feb ero de 1940 
la !Comisión Agraria l\'Iixta emitió u dictamen, 
sometiéndolo a consideración del . Goberna­
dor del Estado, quien en esa mism fecha dictó 

! 
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su resolución, confirmándolo, y consiguiente­
mente concediendo al poblado peticionario una 
dotación de ejidos constituída por 26-20 Hs. de 
terrenos de riego, que por. causa de utilidad pú­
blica se tomarían íntegramente del predio pro­
piedad del C. Matilde Cruz, ubicado en térmi· 
nos del Municipio de Mixquiahuala, Hgo.. La 
posesión! provisional se efectuó el 13 de abril de 
1940. -

Con los elementos anteriores el Departa-­
mento Agrario emitió su dictamen, y 

} -

Consider.ando Primero.-El presente caso 
debe ser resuelto con sujeción -a las disposicio­
nes del lCódigo Agrario vigente, por haberse ini 
ciado el expediente respectivo, duraJ1,te la vi-

. gencia del propio ordenamiento. 

Considerando Segundo.-La capacidad del 
poblado solicitante piara obtener dotación de eji 
dos, ha quedado demostrada al . comprobarse 
_que, en el mismo existen 264 individuos con· de­
rfcho a dotación los que carecen de las tierras 
que les son indispensables para satisfacer sus 
necesidades y que dicho núcleo no se encuentra 
comprendido -en- ninguno de los casos de excep­
c.ión a que se refiere el Artículo 42 del citado 
Código Agrario. 

Col}siderando Tercero.-Lo alegado duran 
te la tramitación del expedi~nte por los propie­
tarios probables afectados, se toma en conside-

- ración en lo procedente conforme_ a la Ley; por 
lo que, en esta sentencia se excluye de afecta-­
ción al predfo de J. Matilde Cruz, que se de­
mostró que es pequeña propiedad, independien~ 
te de las de stiS familiares. 

Considerando Cuarto.-Tomando en cuen­
ta que para la· ampliación de que se trata se 
cuenta solamente con los terrenos de la familia 
Cruz, exceptuando el predio de J. M.atilde de 
dicho apellido; y que la superficie. disponible 
de las referidas propiedades debe distribuírse 
entre los. poblados de progreso,• Dengantzhá y 
EL ROSARIO, por ser la única afectable para 
tal fin, procede, con funqamep.to, en los Artícu­
los 4 7, 49 y 83 y demás relativos del Código 
Agrario vigente, modificar la resolución dicta­
da ·en este expediente con fecha 7 de febrero 
de 1940, por el C. Gobernador del Estado, y 
conceder al núcleo peticionario por concepto de 
dotación de ejidos una superficie total de 75 
Hs. las. que se tomarán íntegramente del r.ancho 
de Boxaxne, de la familia Cruz, en la siguiente 
forma: 46 Hs. de temporal y 29 Hs. de tempo­
ral y laborable con 10 % de agostadero, debien­
do destinarse _I.as- superficies de cultivo para la 
formación de 9 parcelas, 8 para igual número 
de capacitados y 1 para lai Escuela Rural del lu­
gar y los te_rrenos de .agostadero para los usos 
colectivos del núcleo beneficiado; debiendo res-

petarse a la finca afectada ·ia pequeña propie­
dad constituída por 63-25 Hs. de terrenos de 
riego, de los predios El Durazno, Capellanía, El 
Cer:rito y Vivorillas, 98-80 Hs. de agostadero pa­
ra en.a de ganado en el rancho de El Varal, 20 
Hs. de terreno cerril en el predio El Cerrito, y 
64 1-Is. de cerril con 20 % de agostadero en el 
Rancho de Boxaxne, extensiones que represen­
tan¡ la mínima propiedad inaf ectable. Se dejan 
a salvo los derechos de 256 capacitados, p.ara 
quien no alcanzan parcela en la presente amplia 
ción a fin de que los ejerciten oportunamente, 
promoviendo la formación de un nuevo centro 
de población agrícola. 

Considerando Quinto.-Siendo ·de utilidad 
públiGa la conservación y propagación de los 
bosques y arbolados en todo el Territorio Na­
cionaI, debe apercibirse .a1 la comunidad benefi­
ciada con esta ampliación, que queda obligada 
a conservar, restaurar y propag,ar los bosques 
y arbolados que cont~enga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los 
Artículos 21, 42 inciso b), interpretado a "con­
trario sensu", 43, 49, 83 y demás relativos del 
Código Agrario,. el suscrito, Presidente de la Re­
púhlfr~a, previo el paracer del Departamento 
Agrario resuelve: . 

Prirnero.-Es procedente la dotación de eji 
dos solicitada por los vecinos del poblado de 
EL ROSARIO, Municipio de Francisco I. M.a-
dero, del Estado de Hidalgo. · 

Segundo.-Es de modificars.e el fallo dicta­
do por el C. Gobernador del Estado de Hidal­
go, con fecha 7 de febrero de 1940, en el expe­
diente que se resuelve. 

Tercero.-Es de dotarse y se dota al ref e­
rido poblado de EL ROSARIO, con una super­
ficie totial de 75 Hs., SETENTA Y CINC0 1 HEC 
TAREAS de terreno que se tomará íntegramen,­
te del rancho de Boxaxne como sigue: 46 Hs., 
CUARENTA Y SEIS HECTAREAS de tempo­
ral y 29 Hs.~ VEINTINUEVE HECTAREAS de 
temporal1 y laborable con 10 % de agostadero. 

La anterior superficie pasará a poder del 
polbk1do beneficiado con todos sus usos, acce­
sfones, c·ostumbres y servidumbres, localizándo­
se· de a,cuerd0¡ con el plano aprobado por el De'."" 

·. partaménto Agrario. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 
256 capacitados p.ara quienes no alcanza pa.rce·­
la ejjdal en la presente dotación; para que los 
ejerciten ante las Autoridades A_grarias corres­
pondientes.-promovi~ndo la creación-de un nue­
vo centro de población agrícola. 

Quinto.-Al ejecutarse el presH1te fallo de-
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b.e~án respetarse las zonas de protección a los edi · loctavo.-Inscríbase en el R.egist o Público 
f1c10s, obras hidráulicas y demás construcciones de la Propiedad las modificaciones q e sufre el 
ª·que s~ refiere el artículo 54 del Código Agra- i~:iitieble .afectado por virtud de esta e~propia­
no en vigor. c10n \y el presente fallo en el Regist o Agrario 

Nacipnal ; publíquese esta resolución en el Dia­
rio <Pficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de H dalgo, no-, 

Sexto.-Para cubrir lia presente ampliación 
se decreta la expropiación de las tierras indica­
das, dejando a salvo los derechos de los propie­
tarios. afectados pa1ia que reclamen la indemni­
zación correspondiente de acuerdo con la Ley. 

Séptimo.-La presente resolución debe con 
Bid erarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender 1.a extensión total de los te"'." 
rrenos que la misma comprende a favor del po­
blado beneficiado, cuyos vecinos quedan obli-
g~oo: . 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que, so­
bre .adrninistración ejidal y organización econó­
r, ~ 0 a;. agrfoola y· social dicte el· Gobierno Fede­
ral. 

b) .-A construir y a conservar en, buen es­
tado de tránsito los caminos veélnaleg, en la par­
te que les concierna. 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte 
la Secretaría de Agricultura y Fomento, por lo 
que se refiere a conservación, restauración y 
propagación de sus bosques y arbolados; · 

Por Jo t.anto deben cooperar con las Autori­
dades Municipales, del Estado o de l.a Federa­
ción, en todo caso de· incendio de los bosques 
de su· región, estándoles prohibido ~n términos 
absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques y arbolados. 

Les será auiorizada la explotación de sus 
bosques cuan,do la Secretaría. de Agricultura y 
Fomento los ·haya organizado en cooperativa 
forestal y cuando sean atendidos, en caso de que 
uecesiten crédito, por la Institución que señale 
el Gobierno F,ederal, quedándoles prohibido con 
~anción de nulidad, todo acto o co·ntrato que 
contravenga este punto_ resolutivo, así como to­
do acto o contrato de venta o arrendamiento 
de sus montes en pié y la intervención de perso­
nas extrañas al ejido, en los. casos de que se 
ka ta. 

No se les1 permitirá ninguna tala en las ex­
tensiones de bosques que se hayan declarado o 
que se declaren Parque Nacional o Reserva Fo­
restal, en 1as cuales podrán aprovechar madera· 
muerta, pastos y esquilmos que no impliquen 
su perjuicio o destrucción. - · 

Se, remitirá un tanto de esta resolución a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, para, que 
este Organo del Ejecutivo proceda .a dictar y 
a poner: en práctica las medjdas reglamentarias 
conducentes. 

tifíq~ese y ejecútese. · 
1 

pada en el Pal.acio del Poder Ej cutivo de 
la- Unión, en México, .. D .... F., a los tre e días del 
mes 1

1

de noviembre de mil noveciento cuarenta. 

lLAZARO CARDENAS, Preside te Consti-
tucitjnal de los Estados Unidos Mexic nos.-Rú 
hrica. 

· \GABINO VAZQUEZ, Jefe de Departa­
menf o Agrario.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada on su ori .. 
gina~.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CLON.-México, D. F., a 9 de die embre rde 
194Q.-El Secretario General, ING. SALVA-­
DOR TEUFFE:R.-Rúbrica. 

1 

.DI~ECCION GENERAL DE ESTA IS':rlCA 
PROIDUCCION MEXICANA DE P TROLEO 

I CRUDO EN 1950. 

1 

-
1
Mes a mes, fué aumentando dur nte 1950, 

Ja prpducción de petróleo crudo en nuestro país 
según se desprende de· los datos que al respec~ 
to proporcionó la Dirección Genera (lp Esta-
d, t• 1 is rna. 

1 

Dicha producción-ascendió a 72.4 3,138 ba-
rriles,, de los cuales 8.840,929 fueron de crudo 
pesa<ilo y 63.602,209 de crudo ligero. En me­
tros ¿úbicos la producción del cn1do esado fué 
de 1 .. !405,547 y del crudo ligero 10.11 ,639, ha .. 
cienqo un total de 11.517.,186. Su va or fué es­
timado en 24.9 millones de pesos el orrespon­
dient al crudo pesado y en 240.3 m ·nones de 
peso I el del ligero. 

1 

SEÑdR INDUSTRIAL: 
i 

quando sean dados · a conocer con e actitud los 
recudos y necesidades de la indus,tria ein n estro País, 
se pohán proyectar y dirigir más corree ente l;s 
planeJ de gobierno, así como los del propi s,ector in­
dustr~al. Cooperar al mayor éxito odel pró imo CEN-
80 I~DUSTRIAL, es deber de todos los exicanos. 

EH p~óximo Censo Industrial se har mediante 
cuesti~narios que comprenden un número uy pequei­
ño d~ preguntas., con el fin de que los ndustriales 
grandks y pequeños puedan contestar debi amente la 
bQieta. 
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5-2896 

.ALmargen un sello que dice: República Mexicana. 
-Poder-~~Ejecutivo Federal. -México, D. F._:_ Departa­
m~m to Agrario. 

V 1 S T O el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por los 
Lotes Núms. 1, 2, 4 y 5 del Ex-Rancho de «Pa­
lacio» y por el Rancho de «Santa Anita)), ubica· 
JiQs en . el Municipio de .,Ep.azoyucan, Estado de 
Hidalgo,· propiedad del señor Manuel Rodríguez 
Pérez; y 

CONSIDERANDO 

·Por escrito dfi 14 de enero de 1950, el señor 
Francisco Rodríguez Lazcano, en su carácter de 
representante del señor Manuel Rodríguez Pé 
rez, solicitó la declaratoria. de inafectabilidad 
del predio menCÍ'onado, cuya superficie es de, 
277-04-32 Hs, de las cuales 164-56-84 Hs. son 
de temporal, 111-00-00 Hs. de agostadero en 
terrenos áridos, 0-80-00 Hs. están ocupadas por 
el casco y 0-67-48 Hs. de terrenos inaprovecha 
bles, equivalentes a 96-::15-29 Hs. de riego teóri 
co, con las siguientes colindan cía~: al Norte, 
Ejido de Azoyatla de Ocampo.-Jorge RodríE;uez; 
al Sur, Rancho de S.anta María Nopalapa;-Ha 
cienda de San Marcos; al Este, Armando Rodrí­
guez. -- Rancho de Tepozotlán y al Oeste, Ejido 
de Azoyatla.-Hacienda de San Miguel Nopa1a­
pa El promovente comprobó a satisfacción lós 
derechos de_ p.ropiedad de su representado sobn~ 
dicho inmueble y remitió los planos respectivos; 
la Delegación Agraria correspondiente opinó en 
sentido favorable y el Departamento Agrario! 
en sus verificaciones posteriores, ha llegad(i a 
establecer que no existe problema agrario rela 
cionado con el predio de que se trata En el 

. presente caso han quedado satísfechos los re 
quisitos que estatuye el artículo 294 del Códjgo 
Agrario en vigor, y como el predio aludido ti ere 
una superficie que no excede de los lírniteE que 
señala el ardculo 104 del mismo ordenarn iento, 
el suscrito, Presidente de los Estados U nidos 
Mexicanos, con apoyo en las disposicionrs jnvo 
cadas y en los artículos 33 del citado Cuerpo dP 
Leyes, y 27 de la- Constitución Política del País. 
tiene a bien dictar el siguiente 

A O U,E.RD O: 

Primero -Se declara inafectable para Jos 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícolc1, 
la superficie de 277-04-32 Bs., Doscientas Se 
tenta y Siete Hectáreas, Cuatro .A.reas, Treinta y 
Dos Centiáreas, de las cuales 164-56-84 Hs., 
Ciento Sesenta y Cuatro Hectáreas, Cincuenta 
y Seis Areas, Ochenta y Cuatro Centiáreas, son 
de temporal, 111-00-00 Hs., ·Ciento Qnce Hectá­
reas de agostadero en terrenos áridos, Q-,-80-00 

........ 

lis,~ Ochente Areas, están ecupadas por el cas· 
c·o y 0-67~84 Hs, Sesenta y Siete Areas, Ochen· 
ta y Cuatro Centiáreas, de terrenos inaprove· 
cha bles, equivalentes a 96-15-92 Hs .. Noventa 
y Seis Hectáreas Quince Areas, Noven ta y Dos 
Centiáreas, de riego teórico, que integran el 
predio rustico. constituído por los Lotes N úme 
ros 1, 2, 4 y 5 del Ex-Rancho de «Palacio» y por 
el Rancho de «Santa Anita», ubicado en el Mu­
nicipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo, pror 
piedad del señor Manuel Rodríguez Pérez, con 
las colindancias que se citan en el Considerando 
precedente; quedando expresam~nte entendido 
que si el beneficiario posee además o adquiere 
en propiAdad otras superficies que sumadas a 
la que aquí se considera, excedan del límite que 
la Ley señala como inafectable, dichos exceden­
ties podrán ser destinados a satisfacer necesida· 
des agrarias. 

Segundo. -Expídase el certificado respecti­
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra­
rio N ácional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estad0 de Hidalgo 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los once días del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y uno. 

Presidente Constitucional de Jos Estados 
Unidos_Mexicanos, Lrc. MIGUEL ALEMAN. -Rú· 
brica. -Jefe del Departamento Agrario, MARIO 
SousA - Rúbrica. 

Es copia fiel de su ·original.-8ufragio Efec­
tivo. No Reelección~ México, D. F., a 30 de 
julio de 1951. - El Secretario General, ING. CAS· 
'l~ULO VILLASEÑOR -Rúbrica. 

5-2688 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.--Poder Ejecutivo Federal.-México.-De­
partamento Agrario. 

VI S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «San Pa· 
blo de Guadalupe)), ubicado en el Municipio de 
Epazoyucan, del Estado de Hidalgo, propiedad 
de! señor Luis Novaro Novaro; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 25 de noviembre de 
19'49, el señor Luis N ov aro N ovaro, en su carác 
ter de propietario, solicitó la declaratoria de 
inafectabilidad del predio arriba mencionado, cu 
ya superficie es de 167-83-75 Hs., de las cuales 
116-00-00 1Is son de temporal, 46--83-75 Hs. 
de agostadero de buena calidad, 1-00-00 H .. 
ocupada por el casco y jagüey y 4-00-00 Hs. de 
terreno füaprovechable, equivalentes a 96 70-94 
Hs. de riego teórico, con Jas colindancias si 
guientes: al Noreste, con Alfonso Río Frío, Raúl 
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del rhes de marzo de mil novecientos cincuenta 
yudo. 

1 

Presidente Constitucional de lo Estados 
u nidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALE AN. -- }{ú' 
brica1

1

. -Jefe del Departamento Agra io, MARIO 
Sou¡. -Rúbrica. · 

Es copia fiel de su original. 
1 

Sufragio Efectivo. No Reelección -Méxit::o, 
D. F , a 29 de junio de 1951. EJ Seer tario. Ge· 
neral, lNG. CASTULO VILLASEÑOR. -R "brica. 

SECCION DE A VISOS 

Romo y pequeñ~R propiedades; al Sur, con Ran­
cho de repozotlán; al Sureste, con Ramón Zara-­
zúa y hermanos y las Samperio y al Oeste, con 
Trinidad _Zarazúa y Rancho de Jos Charcos. El 
promovente comprobó a satisfacción los derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió 
los planos respectivos; la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en sentido favorable, y 
e1 Departamento Agrario, en sus verificaciones 
posteriores, ha llegado a establecer que no 
existe problema agrario relacionado e o n el 
predio de que se trata. En el presente caso, 
han quedado satisfechus los requisitos que es 
tatuye el Artículo 294 del Código Agrario en 
vigor y como el predio aludido tiene una su­
perficie que no excede de los límites que señala 
el Artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sus-' 
crito, Presidente de los· Estados Unidos Me JU D 1C1 AL ES 
xicanos, con apoyo el'} las disposiciones invocadas 1 

. • 

y además en los artículos 33 del cit.~ do Cuerpo , p 

de Leyes y 27 de 'a Constitución Política del . 5-2903 
País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 
DE METZTITLAN 

Primero. -Se declara inafectable para los efec-
tos de dotación y ampliación ejidales o de crea- j 
ción de nuevo centro de población agrícola, la su-

fi · d 167 g·-> 75 H e· ~ s· O iva Aparicio, promueve diligencias I formación 
per c1e ,. e - u- s, lento üesenta Y Ie A_d-p~rpetuam par~ justificar derechos pose ión y pro-

EDICTO 

te Hectareas, Ochenta Y Tres Areas, Setenta y piedad sobre predio urbano llamado ((La e mbre)). si· 
· Uinco Centiáreas, de las cuales 116-00-00 Hs ,· tu3:do 1 en. ~oquizoquipan, este Municipio. Medidas y 
Ciento Dieciséis Hectáreas 8on de temporal, 46- - cohndanc1as constan expediente respectivo. · 

83-75 Hs., Cuarenta Y Seis Hectáreas, Ochenta PJblíquese dos veces consecutivas en l Periódico 
y Tres Areas,- Setenta y Cinco Centiáreas. de Oficial¡ del Estado. 

agost,adero de buena calidad, 1-00-.00 -~ -_, U na M~tztitlán, Hgo,, septiembre 10 de 1951. El Secre-
Hectarea ocupada por el casco y el Jaguey y 4- tario, Luis Ortega. 2~2 
00-00 Hs., Cuatro Hectáreas, de terreno inapro- A~ .. t ·~ d R t M . lá D - h 
vechable, equi~alentes a 6!1--70-94 H s. Sesenta entera~~~~1~er;t~~o~br~ 181d:l95i. .:_tR~!ibfd· . seer~¡~;:~ 
y Nueve Hectareas, Set. enta Areas, Noventa y bre 241de 1951. P 
Cuatro Centiáreas, de ri~go teórico, que inte- . 
gran el predio rústico denominado <~San Pablo 
de Guadalupe)), con Jas colindancias siguientes: 
al Noreste, con Alfonso Río Frfo, Raúl Romo y 
pequeñas propiedades; al Sur, con Rancho de 
Tepozotlán; al Sur~ste, con Ramón ~ara zúa y 
hermanos· T. las Samperio y al Oeste, con Tri-

-2908 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL D STRITO 

DE ZACUALTIPAN 

nidad Zarazúa y Rancho de los Chr:' reos, ubicado E D 1 e T o-
en el Municipio de ;~pazoyucan, del E~tado de · 
Hidálgo, propiedad del señor Luis No-yaro Nova: Se~apio Levva, Y,ecino Tlahuelompa este Municipio, 
ro; qued~n~o expresamen~e entend1_do que s1 promuyve .~nform3:c1on Ad-per~etuam. acre itar dere­
el benefic1arlO posee ademas O adquiere poste· º chosy9ses10.n pred!O urbano ub1ca~o aquella población. 
riormente otras piedades cuya ,superficie ~urna Medidas coJmdanc1as obran expediente. 
da a la que aquí se considera,' pasen de'l límite ~ Pulb!~q~ese do~ veces consecutivas de sie e en siete 
que la Ley señala com~ inafectabl~, los excede? e dias-P¡r10d1~0 Oficial Estado. 
tes que resulten podran ser destmados a satis Zacualt1pán, Hgo., septiembre 19 de 19 1 - El Se-
facer necesidades agrarias. cretarip, Claudio Campos Beltrán. · 2-2 

Segundo. -Expí~ase el Certificado respecti 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficfal 
del Gobierno d_el Estado de H ida1go. 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los catorce días 

·A9ministración . de· Rentas. -Zacualtip n. - Dere­
chos e:qterados, septiembre 18 de 1951. -Reci ido, sep-
tiembre 24 de 1951. · 

1 

! 

T ~lleres Gráficos del Est do 
1. PATONI 1.-P ACHUCA. HG . 
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438 PERIODICO OJICIAI" 

5-2905 

JUZGADO DKla. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Mariano y Anita Huerta, han promovido este Juz­
gado Información Te:stimonial Ad-pe1tpetuam, para 
acreditar la posesión y derechos de propiedad sobre los 
predios rústicos denominados «El Arroyo» y {1La Anona», 
ubicados en el Barrio A tlán, 1Vluni~ipio Huehuetla, de 
este Distrito Judicial, empadronados a nombre señor 
Florencio Huerta. Medidas y colindancias constan en 
expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 

El Secretario, Nicolás Olvera Manrique. 2 2 

. . Administración de Rentas. -Tenango .de Doria. -
Derechos enterados, septiembre 17 de 1951. - Recibido, 
septiembre 24 de 1951. 

5-2902 

JUZGADO DE PI· INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Román Mejía. promovió este Juzgado Información 
Ad-perpetuam Dominio, a efecto decláresele propieta­
rio predios rústícos (( Mangui1) y «Loma del Toro», sitos 
en N opafa, Hgo.; medidas. y linderos constan expe­
diente. 

Publíquese este edi_eto dos veces consecutivas Pe­
riódico Oficial Estado. 

Huichapan. Hgo., septiembre 19 de 1951. - El Secre-
tario, Ignacio Bárcena. 2-2 

Administración de Rentas. Huichapan.-Derechos 
enterados, septiembre 19 de 1951.-Recibido, septiem­
bre 24 de 1951. 

5-2900 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZACUA.LTIPAN 

EDICTO 

Alberto Cordero Montiel, promueve Información 
Ad~perpetuam, acreditar derechos posesión predio rús­
tico ubicado lugar conocido Ohuesco,. pueblo Tlahuelom­
pa, este Municipib. Medidas colindancias constan expe 
diente. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado, de siete en siete días. 

Zacualtipán Hgo., 18 de septiembre de 1951, - El 
Secretario, Alfonso Vega Larios. 2 2 

Administración de Rentas .-Zacualtipán .-Dere­
chos enterados, septiembre 18 de 1951. -Recibido. sep­
tiembre 24 de 1951. 

5-2895 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

Gabriel Olguín, promueve diligencia~ Información 
Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión 
sobre predios rústicos riego denominados «El Mente» y 

<<Las Mmzanítas», sitos en el Maye y Reforma, de este 
MmT.cipio. respectivamente y fueron de la propiedad fi. 
nada Anastasia Olguín. Medidas y linderos constan ex­
pediente respectivo. 

11=umplimiento artículo 3029 Código Civil, su publi· 
cae:[én dos veces consecutivas Periódico Oficial y «El 
Observador» edítanse Ciudad Pachuca. 

T.xmiquilpan, Hgo .. septiembre 18 de 1951.-El Se-
crn1t~1.rio del Juzgado, Hilario Villa. 2-2 

A~dministración da Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados. septiembre 18 de 195L-Recibido, sep­
tie~m cJ1re 24 de 1951. 

5-2924 

JUZGADO DE LO CIVIL D~L DISTRITO 

DE PACHUCA 

- EDICTO 

l\fanuel Gutiérrez promueve este Juzgado Informa· 
ci6n Ad-perpetuam, fin comprobar posesión terreno 
rústico situado Villa Aquiles Serdán este Municipio. 
Colindancias y medidas obran expediente correspon­
diente. 

Convócanse personas créanse con derecho presen­
ten oposición, publicándose dos veces consecutivas pe­
ri6dfcos Oficial Estado, «Renovaciónn y parajes públi-
cos. 

Pachuca, Hgo., septiembre 21 de 1951.-El Secre-
tario Ramo Civil, Víctor Cruz Galindo. 2-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
eirnterados, septiembre 21 de 1951. - Recibido, septiem­
bre ~28 de 1951. 

5-2942 

JUZGADO CONCILIADOR .DE SANTIAGO 

TULANTEPEC 

EDICTO 

Esteban Ocadfa Espinosa, promovió diligencias In­
formación Testimonial Ad-perpetuam acreditando de­
rnchos posesión y propiedad por prescripción sobr.e un 
pr1edio rústico «Sin Nombren, ubicado en esta localidad. 
Medidas y linderos constan expediente. 

Efectos artículo 3029 Código Civil vigente, publíca­
s13 conocimiento interesados. 

Santiago Tulantepec, Hgo., sentiembre 22 de 1951. 
-El Júez Conciliador, Benito Martínez. El Secretario, 
Guülermo Ramírez. 2- 2 

Recaudación de Rentas. Santiago Tulantepec. -
D.3re~hos enterados, septiembre 21 de 1951. -·Recibido, 
septiembre 4 de 1951. 

5-2973 

JUZGADO DE 11.1 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP AN · 

EDICTO. 

Salvador Pérez, promueve diligencias Información 
Testimonial acreditar derechos propiedad y posesión so­
brE predio rústico de riego ignorado acción fiscal deno 
minado «Tierra 1'.ueva», ubicado Barrio del Nith, est·e 
:Mvnicipio. Medidas y linderos constan en escrito inicial. 
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Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, se publica 
dos veces consecutivas Periódico Oficia] del Estado Y 
en u El Observador)) se editan en la Ciudad de Pachuca, · 
Hidalgo. 

1 Publíquese dos veces consecutivas 
días Periódico Oficial Estado. 

lacualtipán. Hgo., septiembre 25 de l 51.-EJ Se-
Ixmiquilpan. Hgo., sepÜembre 24 de 1951.-El Se-

cretario, Hilario Villa. 2-2 
cretario. Claudia Campos Beltrán. _ _ - 2--1 

Administración de Rentas. - Ixmiqui]pan. Dere­
chos enterados. septiembre 26 de 1951,--.Recibido, sep­
tiembre 30 de 1951. 

· Administración de Rentas. Zacualtipán - Derechos 
enterlados, septiembre 25 de 1951.-Recibid , octubre 19 
de 1951. 

1 

5-2974 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN 

EDICTO 

Amando Pérez, apoderado especial de Manuela Her­
nández, promueve diligencias de Información- Ad-per­
petuam para acreditar posesión y P.r~p!edad soJ:>re el 
predio rústico «Apanco)), de este Mumc1p10. Medidas _y 
colindancias constan expediente respectivo. 

Exnídese este aviso para su publicación dos· veces 
co.nsecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

Metztitlán. Hgo., septiembre 25 de 1951. - El Se-
cretario del Juzgado, Luis Ortega. · 2 l 

Administración de Rentas. - Metztitlán ::-- Dere­
chos enterados. septiembre 25 de 1951. -Recibido, oc-
tubre 19 de 1951. · · 

5-2970 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 

EDICTO 

María Paz Hernández Sauceda. ongmaria y vecina 
esta ciudad, promueve Inform~ción Testimonial Ad-­
perpetuam, suplir título dominio cuatro predios rústicos 
y otro urbano ubicados este Municipio. Medidas y co1in­
dancias obran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas siete en siete 
días Periódico Oficial del Estado. ~ 

Zacmdtipá:i. Hgo., seotiembrt- 25 de 1951,- El Se-
cretario. Claudia Campos Beltrán. 2 --1 

Administración de Rentas Zacua]tipán - DFre-
chos enterados. septiembre 25 de 1951 Recibido, octu-
bre 19 de 1951. 

----------u·-·---~~----

5-2969 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 

E D I C 'f O . 

5-3017 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIS RITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 
Señora Betraiz Alvarez. 

Eh autos juicio i~testamentarío a bienes señor 
Wald9 Lechuga, e·~ Albac~a señor Milton L chuga, ha 
presentado un escrito mamfestando no tene cuenta al­
guna tle administración que rendir y por uto fecha 
treint~ agosto último, el Ciudadano Juez aco dó vista a 
todos los interesados término tres días. 

1 / 

Lo- que hago saber a usted ·por el presen e que sur­
tirá ef~ctos notificación en forma, debiendo insertarse 
tres veces consecutivas Periódico Oficial Es ado y "Sol 
Hid::il~

1

0» •. a fin conteste vista en qllince dí s después 
última publicación en primero citados periód cos. 

P chuca, Hgo , octubre 2 de 1951. - E Actuario. 
Roberto L. García R. 3-1 

. 1 

· Administración d e Rentas. -Pachuca. Derechos 
enterados9 octubre 4 de 1951.-Recibido, oc ubre 4 de 
1951. 1 

1 5-3034 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DIS RITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Gregario Casablanca, promueve diligenc"as Infor­
mación l.Ad perpetuam acreditar derechos pr pit.dad y 
pose"ióh de los predios rústicos de temporal enomina­
dos '' Mdntuoso», <1Bondhó» y <1Banco>> que fue on finado 
Rafael jM·ezquite Casablanca, y «Banco», ManuEl>i, 
«Boxtha>>. «Mujer» y «PiP. de Cerro». que fuer n propie­
dad finada Carmen Casablanca, todos ubicad s poblado 
SaQz, Municipio Cardona} este Distrito Med d:is y co­
lindanci¡as constan ·expediente re~pectivo 

CumplimiPnto artícu]o 3029 Código Civil. f'U publi­
cación dios veces consPcutivas Periódico Oficia 1 y en oEJ 
Observador» se edita en la Ciud~d dP Pachura H go 

Ixmliquiloan. Hgn . octubre 2 dt- 1951 EJ 5'ecrrté!-
rio del J¡uzgado, Hitaho Villa. 2 1 

Adtiiinistracíón de Rentas. - Ixmíquilpan. rere-
cho.s enlterados octubre 2 1951 ----Recibido, ctubre 4 
de 1951. 

1 035 
JFZ~ADO DE lª- INSTANCIA DEL D!ST dTO 

F:udoxia Hernánde?: Vda. de Sánchez, vecina esta 
ciudad, promuev,e lnformc.ción Ad-p:~rpE:tu~m acndit~r 
dP1·echos posesión tres prfdios u1banoE- ubic-cooE bB:rrir 
Otra Banda esta misma, Medidas colindancias obran 
expediente. 

c,Jenciono ~E,~Xl~~;~~~L~~N Gi g<+ ,, , ]¡ r, -
.!lH e i ó r i 11 es t mm n i 2 l :c.H.:' e 1 i : . 1 1 ' J ( e h : T , ( r ' ; ci 1 : 1 -

dius rú,ticc~ ti ff,¡ ( r: J, (: l 1 ;,l 1· y (' J; n;.; bit·; e:( t-

Capula este Municipio, Medwas y cohndanci· s obran 
expediente. 
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PERIODICO OFICIAL 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, su publi­
cación dos veces consecutivas Periódico Oficial y ((El 
Observador» editan se Pachuca, Hgo. 

Ixmiquilpan, Hgo. septiembre 27 -de 1951.-El Se-
cretario, Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas. -lxmiquilpan. De re= 
ehos enterados, o et ubre 19 de 1951. -Recibido oc 
tubre 4 1951. 

5-2979 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOLANGO 

AVISO 

Zabulón Pérez Pérez, por poder de Yucundo Lara 
Sierra, promueve diligencias Información Ad-perpe­
tuam para acreditar la posesión y propiedad predios 
rústicos llamados ((Tlapoxco» y <<Oxchicol», ubicados 
Xochicoa tlán. 

Pub1iquese una vez Periódico Oficial Estado, cum· 
plimiento artículo 3029 Código Civil. 

Molango, ligo., septiembre 17 de 1951. - El Secre-
tario, Francisco Belfo C. 1 1 

Administración de Rentas. -Molango. - Derechos 
enterados, septiembre 28 de 1951. -Recibido, octubre 4 
de 1951. 

5~3009 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Aurelia Cruz Fernández, ha promovido ante este 
Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam fin 
acreditar posesión y propiedad por prescripción ~obre 
predio rústico denominado <rLa Quinta)), ubicado térmi­
no~ esta Cabecera e inscripto fiscalmente a nombre 
señor Quintín Durán. Medidas y coJindancias constan 
expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial Gobierno del Estado en cumplimiento artículo 
3029 Código Civil vigente. 

Tenango de Doria,, Hgo., septiembre 25de1951. -El 
Secretario, Nicolás Olvera Manrique 2 1 

Administr<-ción de Rentas. -Tenango de Doria. -
Derechos enterados. septiembre 25 de 1951. Recibido, 
octubre 4 de 1951. 

5-3048 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

A VI s O 

Celia Bc1di1lo, ongrnaria y vecina del pueblo de 
Hu llula. ha orornovido en este Juzgado Conciliador a 
-ni :~ ·g• -liiig-~ncia;;; d·-'! Inf-1fmación Ad-perpetuarn 
pi:! r;-i ,e re 1 ta r derechfls de p1 opiedo d y po~1 ~ión del 
predio rústico denominado «Acuatitla1> ubicado en esta 

juri3dicción, cuya superficie y linderos constan en el 
e:rcp:::diente respectivo. 

Eloxochitlán, Hgo., septiembre 26 de 1951.-El 
Juez, Conciliador, Alberto Pérez NMera. 2-1 

RP.caudación de Rentas. - Eloxochitlán. - Derechos 
ent=;rados, septiembre 26 de 1951.-Recibido, ~octubre 5 
de 1951. 

DIVElllOS 

5-2941 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO 

EL GRANDE 

A VIS O 

Encuéntranse calidad mostrencos dos toros hoscos, 
1cu7os fierros, marcas y señas, obran expediente respec-
tivo. · 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
efoctos de Ley. 

Atotonilco el Grande. Hgo .. septiembre 24 de 1951. 
--El Presidente Municipal, José Angeles Soberanes. 

2-2 
Recaudación de- Rentas,-Atotonilco el Grande. -

Derechos enterados, septiembre 24 de 1951. -Recibido, 
septiembre 28 de 1951. 

5-2948 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RIO 

A V 1 SO 

Encuéntranse Presidencia Municipal calidad mor 
t1·encos: buey negro mancha blanca oreja izquierd~ 
potro alazán tostado como de dos :.ños. frente y pata 
derecha blancas; potro alazán claro como de dos años, 
clin blanca; valorizados $ 375.00, $ 60 00 y$ 60,00 res­
pectivamente; fierros y señas constan expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. ' 

Tepeji del Río, ligo., septiembre 22 de 1951.-'--P. 
A. del Presidente Municipal, Gilberto Hernández Mon-

. rny. Secretario. - 3 2 

Recaudación de Rentas. -Tepeji del Rio, Hgo. - De· 
t'echos enterad(Js, septiembre 26 de 1951. - Recibido, 
s 1eptiem bre 30 de 1951. 

Señor Industriai: 

Si proporciona los datos exactos de su in 
d ustria para fines estadísticos facilita usted lo: 
estudios técnicos para mejorar los planes de go 

. bierno. Contribuye, asimismo, a la exactitud d1 
la estadística que le servirá. para formar sus pro 
gramas de ·producción, proyectar ampliacione 
de las fábricas o establecer nuevas industrias. 
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